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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Gambitos de moneda publicados en el dia 20 de diciembre de 1940, de acuerdo
con las disposiciones vigentes

„  . CAMBIO OFICIAL 
CAMBIO OFICIAL . PRBFBHKSTE ( i )

Compra Venta Compra \ Venta

Fr& rcos . . . ______ . . . . . . . . . . . ........ ...........
L ibras ............... .
D ólares . . .  .0............................. . . . .
1.11 as ................... ............ *.............. .............

R eidrim arL  ........................................ .
F rancos ’beigas . . . .o , , ....... . . . . . . . . . . . . . .
F lorines . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Escudos ................................................. .
Pesos m onea a iegal ................. ................

A u xilio  la m in ar .................. .
T u rism o  ...........................................

Coconas suecas ............ ...............
C o r o la s  noruegas . . ' . . . . . i . . . . . ....... .
C o r m a s  danesas . . . . . ...........
Pese.- chilenos ............................

9AS 
44» ~  
io»95 
*o»95 

*53r -

25.—
410,60

43»5<>
2,60

3^4

2,295 
35» 7o

9 35 
45»
11.22
11.22 

259*35

25»60
421,90
44.60 
2,66

2»35
36.60

66,-—
16,40

379rS°

65.25

4,00 
3 >9°

67*65
16,8a

389.—

66,90
‘ 4,10

(1) E] cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto d e ' 
«Turism o» o «Auxilio fam iliar». Acuerdo de Consejo de M inistros ele 8 de agosto de 1946

I

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir del I o de enero 
de 1947 regirá la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

Pesetas

Trimestre 45,00
Año ...........    180,00
Número corriente... 0,75 

» atrasado ... 1*50
Lo que, aprobado por Id 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerde con la espre
sad a tarifa.

Madrid, noviembre 1946,
LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DE MARINA 

Jefatura Superior de Contabilidad,—  
Material

Anuncio de concurso

Insertado, en último término, en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O  

.número 34S, de 14 de diciembre actual, 
el anuncio del concurso público de pro
posiciones libres para ci suministro del 
mobiliario que ha de adquirirse con des
tino a la instalación de la Escuela de 
A rm as N avale, en la Ciudal Lineal, se 
hace público, para ¿eneral conocimiento, 
que la celebración del mencionado acto 
tendrá lugar vi día 26 del presente mes, 

>  Jas once horas de su m añana, en el 
local correspondiente de este Ministerio 
de Marina.

Madrid, 14 de diciembre de 1946.— El 
Je fe  del -Negociado de Contratos, José  
M aría Belda.
. 2,o62*^-0.

PARQUE REGIONAL DE VESTUA
RIO DE VALENCIA

Anuncio

Declarado desierto el concurso celebra
do en este Parque el día i& de noviem
bre próximo pasado, con objeto de ad
quirir m aquinaria con destino a la fá
brica de alpargatas sita en este Estable
cimiento, anunciado en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 24 de 
Octubre del actual (número 297) y « D ia
rio Oficial* del Ministerio del Ejército» 
del día 22 del mismo mes (número 239), 
consistente en :

8  urdidoras
4 prensas con dos motores.
4 m áquinas prensa y  cosedera (cosido 

lateral), con sus correspondientes 
motores.

4 juegos de moldes para las máquinas

8 m áquinas terminadoras (4 punteras 
y 4 taloneras), con sus correspon
dientes motores.

4 m áquinas escarpín, con sus corres
pondientes motores.

2 aparatos de "dar vuelta.
4 máquinas para cadenilla, con sxis co

rrespondientes motores.
2 bobinadoras.
1 máquina de cortar, con su eoires- 

.pondiente motor.
Cotí arreglo a lo dispuesto en el ar

ticulo 69 del vigente Reglam ento de 
Contratación Adm inistrativa en el Ram o  
del Ejército, dicha adquisición se hará 
por gestión directa con ese Parque, ri
giendo las mismas condiciones que en el 
concurso indicado anteriormente, admi
tiéndose ofertas en este^ Establecimiento 
(plaza del Pintor Pinazo, número 2, V a 
lencia) hasta ei día 24 de los corrientes 
a las doce horas.

vEl importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.

Valencia, 14 de diciembre de 1946.—  
El Teniente Coronel Director, Antonio 
Casteilary Merrero.

2.065— O .

DELEGACION NACIONAL DE SIN. 
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. 0. N. 8. 

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura

Anuncio de co*icuXso-s,ubasta

L a  Delegación Nacional de Sindicatos 
saca á concurso la subasta de las obras 
de ampliación y mejora de la Piscina y  
Residencia de Productores «José Luis A l
m agro Montes de O ca», en Cádiz, según 
el proyecto redactado por el Arquitecto 
don José !M. Fernández y Fernández 
Pujol.

Se hace saber que durante quince (15) 
días naturales, contados a  partir de aquel

en que se publique este anuncio en el 
(B O L E T IN ' O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
se admitirán en la Delegación Sindical 
Provincial de Cádiz, durante loŝ  días y  
h jra s hábiles de oficina, proposiciones 
para optar al concurso -subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la cantidad  
de ciento cincuenta y seis mil cuatrocien
tas noventa y cuatro pesetas con noventa 
cén tim os,. siendo la fianza provisional, 
para poder concurrir a la subasta, de tres 
mil ciento veintinueve pesetas noventa 
céntimos, que se depositarán en la Adm i
nistración de la Delegación Sindical Pro
vincial de Cádiz, en valores del Estado o 
en metálico.

E l proyecto completo, con el pliego de 
condiciones, estará de manifiesto en ía 
Obra Sindical del H ogar y de Arquitec
tura en Madrid, plaza de Cristina M a r-  
tos número 4, y en la  Delegación Pro
vincial de Cádiz.

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos, 'en los que se desarrolla 
todo lo referente a las obras y circuns
tancias que comprende la contrata : em
plazamiento, sistema general de cons-> 
trucción, . condiciones que* deben satisfaz 
cer los materiales, los de la mano de 
obra, aparatos y m áquinas, m ateriales 
desechados, reconocimiento y vigilancia  
de los mismos, explanaciones, replanteo, 
cimentación, fábrica de ladrillo, escalera, 
cerrajeria, revocos, enlucidos, cielos ra
sos, pavimentos, cocinas,' recepción p ro -’ 
vislonal y definitiva de las obras, etc., etc.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados : uno con
teniendo la proposición ec*%nórnica, y el 
otro, los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y  económicas y  los si
guientes docum entos: * s

i .°  Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado, cuando se trate  
de Em presas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la So *  
iciedad licitadora, con nota ¡de liquidación
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y  pago del im puesto de derechos reales 
e  linsenja en el R c g is iu  Mercanti l.

3 . 0 Poder especial y suficiente pa ia 
poder concurrir  a la subasta-concurse*,

4.0 R e sg u a rd  .d e  habei depusitadi la 
fianza provisional.

5.0 U lt im o recibo de contr 'hución. 
C u a n d o  e! propunente no hubiera ejerci
do con anterioridad la profesión’.-de con
tratista , v {>0? tanto no pa gara  contr ’ bu- 
ción, deberá ac  mpafiar el alta de la con
tribución industrial 1

6.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota siindicai.

7.q Certi ficación o documento acredi
tativo de que no existen ninguna de las 
incom patibilidades establecidas por ' el 
R e a l  Decreto de 24 de diciem bie de 192S.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los m ateriales, a r fc u lo s  y 
¡efectos que han de set empleados en la 
ejecución de las obras mw de producción 
nacional (Leyes  de 14 de lebrero de 1907 

•y 24 de noviembre de 1939). ’ •*
9.0 Just if icantes  de encontrarle  al co

rriente del pago de las piima> y cuotas 
de los seguro** y subsidios sociales.

L a  apertura de los sobres se verificará 
al día s igu iente  de quedar c e n a d o  el pla
zo de admisión de pliegos, ante la M o a ,  
qu e  presidirá el Delegado Provincial de 
S ’ ndicatos, el ^Vicesecretario de Obi as 
Sindicales,  el J e f e  provincial de la Obra 
Sindical «Educación y Descanso», Je te  
provincial y Arquitecto «de la Obra S in 
dica i del H o g a r  y de Arquitectura v un 

. Asesor jurídico de la Delegación Provin
cia l de Sindicatos, dando le del acto el 
N otara  a  quien por turno corresponda.

Los  sobres que contengan las prop -si- 
piones económicas de l ° s concursantes re
chazados  se desh u irá n  ante el Notario, 
precediéndose a continuación a la aper
tura, ante dicho Notario, de los saines 
restantes ,  ad jud cándase la obra a la pro
posición m ás ha i a De existir  igualdad, se 
decidirá mediante sorteo

T erm in ad o  el remate, si no-hay r e d a 
m ación, .sfc devolverám a los licitadore> los 
resguardos  de lo* depósitos y d em ás do
cum entos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
m ás  ventajosa.

L a  copia del acta  notar-iai de este re
mate. con inform e razonado, será e leva
da 3 la Ju n ta  Econólhico-A^m inistrativa  
de la Delegación Nacional de Sindicatos, 
a fin de que resuelva sobre la ad jud ica
ción def initiva.

El contratista  a quien definitivam ente 
se le adjud quen las obras,  en el ténm no 
<de quince días, c o n ta d  s desde el s igu ien
te al de la publicación de la adjudicación 
def initiva en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  deberá elevar la fianza 
provisional a definitiva, depositando la 
cantidad «de seis mil doscientas cincuenta 
y  nueve (6.259) pesetas  con ochenta (0,80) 
céntimos, a que asciende.

Si transcurriese el expresado  plazo sin 
que el remitente constituyese la f ianza 
ae f in h iva ,  perderá la que com o provisio
nal hubiese depositado y se d ec larará  
caducada la  concesión.

Dentro de los quince días  siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva,- el ad jud catario deberá fo rm a 
lizar  m ediante e s c n t u r ^ p ú b l ’ca  el corres
pondiente contrato de1 ejecución de obras.

L a s  obras se iniciarán dentro de los 
ocho d ías  siguientes al de haberse  firm a
do el anterior contrato, debiendo quedar

t e r m in a d a  en e l plazo de c u a tro  m e s e s  a 
uartir drJ día d«' "U cuin.crzo.

El licuado! ac  m p a ñ a iá  a su proposi
ción la relación de rem uneraciones m ni- 
m a s determ inadas en el apartado a) del 
Rea. D ecreto-Lev de 6 de marzo de 1929 
Una vez .que sea adjudicada la «>bra, pre
sentará el contrat-* de trabajo que se or
dena en el a-partado b) del mismo De. 
(Teto. Ley

El adjtidu a lario  de la subasta habrá 
de abonar el importe de e s t o s  anuncios.

Madrid, 12 de diciembre de 1046 — 
E ? J e fe  de la Obra P. D.,  el Secretario  
geinea l,  Angel  S e g u ra .

2 -057- 0 , _________ _______________ -

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  DE 
CADIZ

Junta. Administrativa de Contrabando, 
y Defraudación

Cédula de notificación

D esconociéndose el actual domicil io  
de L il i-  D i ( z y Diez, que ú ltim am ente 
io tuvo en M ad i .u ,  calle .Valverdr nú
mero 14, segundo, se le hace sabor poi 
medio de la presente  que el día ¿5 de 
octubre de 194b celebró Ju n ta  Admi
nis tra t iva  para exa m in ar  el expediente  
n ú n v rn  328 del añ< 1946. en el qu*- a p a 
rece como encartado, recayendo fallo 
com prensivo ,  encrt otros ex trem os ,  de 
los s igu ientes  p a rt icu la re s :

i . °  D ec larar  cum erida la fa lta  de 
contrabando. eom¡pr< ndida en el caso  
tercero del artículo terrero de la Ley 
de 14 de enero de 1929, en relación con 
el primero del artículo cuarto  de la 
m ism a í:

2 .0 Declarar  a s in y sm o  com etida la 
fa lta del D ecreto  de 20 de febrero d e '  
1042.

3.0 D ec larar  a usted responsab le  en 
concepto de a u t / i .

4.0 Im ponerle  las m ultas  de peseta? 
228. por contraba.ido  (Lev  de 14 -) - 19 29 ) ,  
y la de pesetas  22.x por im portación ile
gal (D ecreto  de 20-2-11142), o sea a en 
total pesetas  c u a r o c i e n t a s  cincue» t8 Y 
seis  (456 pesetas)  m ás  ei com iso  del g e .  
ñero aprehendido v la subsid iar ia  de pri
sión. en caso  de insolvencia pa ra  el p a 
go de aquélla .

Requerimiento
A los efectos uel articulo  toi  de la 

citada Ley ,  se  le notifica el fallo por 
medio*de- este periódico oficial, prev i
niéndole  :

a) Que el .plazo para e fectuar el in
greso  es el de quince d ías  hábiles ,  con
tados desde el s .gu íente  a  -la publica
ción de la presente en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S ' I A D O .

b) Q ue a los efectos del párra fo  se
gundo del artículo 102 del mism o texto 
legal,  debe m an ifes tar  si posee bienes 
para hacer efectivo el total de la m ulta 
impuesta,  presentando relación de ellos 
en término de tres d í a s ;  bien entendido 
de que su silencio se considerará como 
declaráciém negativa  y, en consecuencia, 
se dará efectividad a 'la pena de pri
vación de lm ertad, según acuerdo recaído

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso ante el Tribunal Pro
vincial de lo/Contencioso-adm inistrativo, 
en el p'lazo dé tres meses, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este re.

querimiento, excepto  en la falta  d e  im- 
porlae é>n ¡legal,  .pii no es r e c u r r i b l e .

Cádiz , 19 de diciembre de 1940 El 
Secretario  de ta Ju n ia ,  José  R a m íre z .—  
Visto bueno, el Delegado de H ac ienda,  
Presidente, Angel Pesini.

1 . 8 5 0 -  - O .  g

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  DE 
C ADIZ 

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Cédula de notificación

D esco n oc iénd ole  el artua ¡  dom icil io  
de Ju a n  t ió im z  D e lgado  que m " m á 
mente lo tuvo r.i Cádiz ,  calle K i r . a n  
C aba llero ,  ib. primero, m le h a ie  * .ber 
por medio  de la presente que H ce 25 
de octubre de 1-040 se celebré) Junta  -d- 
m inis irat iv-i  para  exam in ar  ei e x p e l i e n 
te núm ero  <27 de 194b en ei qu* a p a 
rece cum o encai ta-uo, re< a yend o  tallo 
con lprensivo,  t*n;re otros ext re m os ,  de 
los s igu ientes  p a r t ic u la r e s :

i . °  D ec larar  com etida la ( a l t a  de 
contrabando ,  conupr* ndida en el caso  
ter-ero  del aitícuh» tercero de la Ley de 
14 de enero d<* 1929. en relación cor el 
pr im ero  del a r lú u m  cuarto  de la m ism a

2.0 D ec larar  a usted responsable  en 
concepto de autor.

3 .0 Im ponerle  la m ulta <le 120 pese
ta s  (ciento veinte p e - d a s ) ,  m ás  e ’ co
m iso  del género  aprehendido, y bi sub 
s id iaria  de prisión, en caso  de insolven
cia , para  el pago  de aquélla .

Requerimiento
A los e fectos  uel articulo  101 de la 

c itada L e y  se a notifica el fallo por 
medio  de este  periódico oficial, previ» * 
n ié n d o le :

a) Q u e  ej plazo para  efectuar el in
greso  es  el de qu nce d ías  hábi 'es,  con
tados desde el sigu iente  a la publicación 
de la  presente er el B O L E T I N  O F I 
C I A L  DEL- E S  I A D O .

b) Que a los efectos del pá rra fo  se
gund o  de| a r t ícu 'o  102 del m ism o tt-xto 
legal,  debe m an ifes tar  si posee b enes 
p a ra  hacer  efoctiv > el total de la m ulta  
im p u esta ,  p re se a !a n d o  relación J e  t l loá  
en térm ino de tre-  días ,  bien entendido 
de que  su silencio  se considerará  com o 
declarac ión n e g a t iv a ,  v en co n se c u e n c ia - 
se d a rá  efectiv id ad a la -pena de f/riva- 
ción de libertad. *egún acuerd o  e ta íd o .

c) C o n t ra  el fallo tran scr ito  puede 
interponer r^gurtio ante  el T r ib u n a l  Pro
v incial de lo C o ntenc ioso  A d m in is tra t i 
vo  en el plazo «L tres m eses.

Cád iz ,  q  de diciem bre de 19 4 6 .-  El 
: Secretario  de la Jun ta ,  josé  R a m íre z .— 

V .°  B .° .  d  Deli cado  de H ac ienda, P re 
sidente, Angel Pesini.

1 . 8 5 1 — O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E L O N A  

Ampliación de industria
P e t ic ion a r io .  Industr ias"  M etalúrg icas  

Migueí Pe r icá s .— C a b a n a s ,  35. BarcH onai
Objeto de la ampliación : Fundii  pe.  

queñas piezas de latón.
Producción : 1.600 kilos anuales .
M aqu inar ia  : Nacional.
M aterias  primas : Nacionales.
S e  hace pública esta  petición para  que



B. O. del E.—Núm. 354 20 diciembre 1946 Anexo único.— Página 3295
lo s  in d u str ia les  q ue  se  co ns id eren  a fec tad os  

 pn¡ iíí mi^ma presenten poi t r i • 
obrado io> rsrrib». que estimen oportu. 
n*.*, <Jítiir,.; , \ a \  j>laz«. ce diez días, en i 

(as oficinas de e s 1* O»■'.elación de Indus
tria. -uta en a avenid,: de) Genera lís im o  ; 
F :nnro . '  nú toen- 407.

•; diciembre de 1046.—  | 
& '  Inger¡:er< ¡ G e  M. de las Peñas,  j

5-735 '^ '

DELEG AC ION  DE IN DU ST R IA  DE 
B AR CE LO N A 

Ampliación de industria

Peticionario  Don Gregorio  F ig u eras  
Mar ii.~-Matadcj»era, 160, T&rrasa.

( .  dt .a ampliación : Confección 
<1 gánen».' de punto (para uso propio de 
»'a industria di géneros de punto propie- 
dad dei ;>et;ciunai io).

Pr\kIuccíúi» : Confección de 1 .500 kilos 
dt: «Kette»  anuales .

M aqu inar ia  . Nacional.
Minerías  p r u n a s ;  Nacionales .
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que -»e consideren afec
tadlo  poi la mism a presenten poi tri
plicado !o> escritos que estimen oportu
nas donin . vie plazo de diez dtas. en 
ía> oficina* de e s *  Delegación de Indus
tria. sita er ¡a avervda de; G enera lís im o  
F ran co .  iiúmer* 407 .

Barcelona 7 «u diciembre de 1946.—  
El Ingeniero je fe .  M de las Peñas.

S-734-O-
DELE GA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 

BAR C E LO N A  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario ; Don Ju a n  Moreno Mota. 

T ra ve -e ra .  5 1.  Barcelona.
Objeto de la jyetición • Instalar una 

industria do encolajt de rayón.
Producción : 90.000 kilos mensuales  de 

ravón encolado.
M aqu inar ia  : Nacional.
M f e r i a s  p r im a s ;  Nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

ios industr iales que se consideren a fee ,  
tndos por la m ism a presenten por tri
plicado ¡06 vserPos que estimen oportu
nos. dentro de’ plazo o* diez días, en 
las. oficina* de este Di «legación de Indus
tria. sita en la a v e r id a  del G enera lís im o  
Fran co ,  número 407

Barcelona.  7 de diciembre de 1946.-— 
El Ingeniero j e f e ,  M de las Peñas.
_ 5 -7 3 2: ^ ________________________

DEL EG AC IO N  D E  I N D U S TR IA  DE 
BAR C E LO N A  

Nueva industria

P e t ic io n a r io :  Don M iguel R o v ira  Du- 
rán, av .  ( i  Mola, 2 1 .  Rubí.

O b je to  de la p et ic ión :  Producción de 
hielo.

Producción : D os  toneladas de hielo ai  
día. 

M a q u in a r ia :  Nacional.
M a te r ia s  p r im a s  nacionales.
S e  hace pública esta  petición  ̂ para  

que los ind ustr ia les  q u e  se consideren 
a f e c t a d o s  pm Ja m i*m a presenten, por 
t r i p l i c a d o ,  los escritos  que estim en opor
tunos,  d<miro del plazo de  diez d ías ,  
en las oficinas de es ta  D elegación  de

ind ustr ia ,  sita en la avenida  del G e n e 
ra l ís im o  Fran co ,  número 407,

B arce lon a ,  9 de dic iem bre de 5946.— 
Eí  Ingen iero  Jo fe ,  M, de las  Peñas,

5 7 f o ~ P .  __________________________________________ __

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
BARC ELO NA  

Nueva industria

P e t ic io n a r io : C o m p a ñ ía  A nónim a de  
L a b o re s  Textiles.  Vallo, 49, Tarnasa ,

O bjeto  de la pet ic ión :  Producción de 
hilados de lana con 420 husos  de  sel* 
factina y 800 de continua.

P ro d u cc ió n :  52.000 k i lo g ra m o s  d& hi
lados.

M a q u in a r ia :  N ac iona l .
M ater ias  p r im a s  nacionales.
S e  hace pública esta  petición para  

que los industr ia les  que se c< n si deron 
a fectados  por la m o m a  presenten ,  por 
tr iplicado, los escritos  que  estim en opor
tunos, dentro  del plazo do die? d ías ,  
en las oficinas de esta Delegación  de 
Industr ia ,  <?ita en la avenida del G e n e 
ra l ís im o Fran co ,  número 407.

B arce lo n a ,  9 de diciem bre de 1946.— 
El Ingen iero  Jo fe ,  M. d e  las Peñ as .

5 7 6 3 - 0  . __________________________________________________

DELEGACION DE IN D U S T RI A  DE 
BARCELO NA  

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : Don Antonio  G rifo l l  Pa- 

yaró ls .  G ra n  V ía  C a r lo s  111, 49, B a r 
celona.

O b je to  de la a m p lia c ió n :  Insta lar  en 
su industr ia  de fundición un puente 
g rú a ,  un pilón ( p e r a l ,  un escador e s 
tufa , un m ontacar  g a s  y un ch< rro  do 
arenas,  con los correspondientes moto
res eléctricos

P ro d u cc ión :  No se solicita ningún a u 
mento de ,pr< ducción ni de con su m o  de 
pr inifi ias m ater ias .

M a q u in a r ia :  Nacional.
M ater ias  p r im a s  nacionales.
S e  hace pública esta  petición para  

que los ind ustr ia les  que se consideran 
a fectados  por la m i s n a  presenten ,  pur 
triplicado, los escritos  que estim en opo r
tunos ,  dentro  del plazo d& diez días, 
en la- oficinas de esta  D elegación de 
Industr ia ,  sita en la avenida del G e n e 
ra l ís im o  F'ranco, número 407.

B arce lo n a ,  9 de dic iem bre de 1946.— 
El Ingen iero  Jo fe ,  M. de  las Peñ as .

5 7 6 4 - 0  . _________________

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
BARC ELO NA  

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : Don R a fae l  Munté P i
no. J e sú s ,  67, S i tg e s .

Objete de la a m p l ia c ió n :  Insta lar  en 
su industr ia  de carp inter ía  m ecánica  
una m áquina  utupí», modelo «C oulre» ,  
con eje* de 40 m ilím etros  v m esa bascu 
lante de 700 por 700 m ilím etros para  
m oldurar ,  c o n  u n  electromotor de 
2 C. V /

P ro d u c c ió n : A u m e n ta rá  en la  de  la 
c itada m áquina .

M a q u in a r ia :  Nacional.
Ma t<-rias p r im as  nacionales.
S e  hace pública esta petición para 

que los industr ia les  que se consideren

afectados  por la m ism a presenten ,  por 
triplicado, los escritos  que estim en opor
tunos, dentro  dei plazo de» diez d ías ,  
en las oficinas de esta D e legación  de  
Industr ia ,  sita en la avenida  del G o n e -  
ra l ís im o Fran co ,  núm ero 407.

B arce lo n a .  9 de diciem bre, de 1946»-^ 
E l Ingeniero  Jo fe ,  M. de las  Peñas-

5.765—O.

DELEGACION DE IN D U S T R I A  DE 
B AR CE LO N A 

Ampliación de industria

P et ic ion ar io :  C o m erc ia l  de L a n a s ,  S o 
c iedad A nónim a S a n  Leopo ldo ,  88, l a -  
r ra sa .

O b je to  de la p e t ic ió n : A m pliar  su  in
du str ia  de hilados con una continua d e  
400 husos.

P ro d u cc ió n ;  No varía la actual ea 
cantidad.

M a q u in a r ia :  N acional.
M ater ias  p r im a s  nacionales.
Se  hace pública esta  petición para 

que ios ind ustr ia les  que se consideran 
afectados  por la m ism a  presenten ,  por 
tr iplicado, los escr itos  que estim en o por
tunos,  dentro  del plazo d e  diez d ía s ,  
en la? oficinas de esta  D e legación  d e  
Indu str ia ,  sita en la avenida  del G e n e 
ra l ís im o  Frarico, núm ero  407.

B a rc e lo n a ,  9 de  dic iem bre  de 1946.—» 
El Ingen iero  Jo f e ,  M, d e  la s  P e ñ a s .

5.766—O.

DELEG AC ION  DE IN D U S T R I A  DE  
B AR C EL O N A  

Ampliación de industria

Pe t ic io n a r io :  Don Antonio  C a s u l le r a s  
Gourdón. R a m b la  C a p u c h in o s ,  6, B a r -  
coi 011 a.

O bjeto  de la a m p l ia c ió n : S e  so l ic ita  
autorización para  confeccionar c a m i s e 
ría al poi m ayor  en vez d e  c a m is e r ía  
al por menor.

Producción :• 10 docenas semanales,,
M a q u in a r ia :  Nacional.
M ater ias  p r im a s  nacionales .
S e  hace pública es ta  petic ión para 

que los industr ia les  que se consideran  
afectad o s  por la m i*m a presenten ,  por  
triplicado, los escr itos  qu e  est im en o po r
tunos,  dentro  del plazo d e  diez d ía s ,  
en las oficinas de esta  D e legac ió n  d e  
Industr ia ,  sita en la aven id a  del G e n e 
ra l ís im o  F'ranco, núm ero  407.

B arce lo n a ,  9 de diciembre de lu jo ,—• 
El Ingen iero  Jo fe ,  M. de  las  P e ñ a s .

5.767—O.

DELE GACION DE I N D U S T R IA  DE 
BAR C E LO N A  

Ampliación de industria

P et ic ion ar io :  B oa d a  y R ig o l .  C as-
pe, 19, Barcelona.

O bjeto  de la pet ic ión :  Su s t i tu ir  y  a m 
pliar su industr ia  de hilados.

PrtHlurrión: S e  increm enta  en 24.000 
k i log ra m os  anuales .

M a q u in a r ia :  N acional.
M ater ias  p r im a s  nacionales .
S e  hace pública esta  petic ión para 

, que los ind ustr ia les  que se consideran  
a fectad os  por la m b m a  presenten ,  po r  
triplicado, los escr itos  que est im en opo r
tunos,  dentro  del plazo do diez d ía s ,  
en la> oficinas de  esta  D e le g a c ió n  d e
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Industr ia ,  sita en la avenida  de! Gone- 
ra l í s im o  Franco ,  m im en 407.

Barce lona.  q de di» irm hre de 1946.— 
E l Ingeniero  Joíe,  M. de jas Peñas .  

5 - 7 ™  < >  ________________________________________

D ELEG ACIO N  OE IN D U S T R IA  DE 
B ARC ELO N A

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  Don F a q u í n  B orrá s  Ro- 
cabert.  Sa n  C a y e ta n o ,  ¡3 ,  T a r ra s a .

O bjeto  de la petición : C o m pletar  su 
cic lo  industria!  insta lando tros continuas 
de  hilar y La preparación .

Producción : yoaxx) k i lo g ra m o s  de lu 
jad os .

M a q u in a r ia :  Nacional.
M a te r ia s  p r im as  nacionales.
S e  hace pública esta petición para 

que  los ind ustr ia les  que se c n s id e r o n  
a fe cta d o s  por la mi-rna presenten, por 
triplicado los escritos  que estim en opor
tu n os ,  dentro  de! plazo do dio? días, 
en las o fic inas de esta  D elegación de 
In du str ia ,  sita en la avenida del G{on<¿- 
ra l í s im o  Fra n co ,  número 407.

B a rce lo n a ,  o de diciem bre de 1946.— 
E l  Ingen iero  Jo fe ,  M. de jas Peñas .  

5 .7 69— 0 .  ___________________

D IS T R IT O  M INERO  D E LEON 
Nueva industria

P e t ic io n a r io : Don M axim ino  Alonso, 
Vecino de León.

O b jeto  de la pet ic ión :  F á b r ic a  de 
o vo ides  en Santibáñez.

P r im e ra s  m a t e r ia s :  M enudos de ca r 
bón p r o o d  ntes de la m ina «C arm en»,  
s ita  e»n L e  M agda len a .

P r o d u c c ió n : Mil qu inientos k i lo g ra 
m o s  por hora, o «ea doce toneladas en 
¡a  jo rn ad a  de ocho horas.

M aqu n a r ia :  l in a  m áquina que lleva 
dos rodillos tangenciales  con tres hile
ra s  de alvéolos o moldes de los ovoides, 
que g iran  a una ve.oc.dad de siete suel
tas  por minuto,  y un motor eléctrico 
de 5 H. P.

C a p i t a l :  Frece mil quin ientas  pesetas .
No es m a s a r í a  la importación de 

m ater ia l  e x t ra n jero .
L o  que  se anuncia  para  la in form a- 

.ción pública qu e  dispone la orden de 
12 de septiem bre  de 1939, pudi ndo, 
du rante  el plazo de diez dias, preben

d a r s e  los escr itos  que  se crean oportu
nos *-n la J e ta t u ra  de M in as  d e  León, 
Su e ro  de Q uiñones,  núm ero  6.

'León, 21 de nov iem bre  de 1946.— E l 
In g e n ie ro  Je fe ,  Cels-o R .  A ra n g o ,

1.860— O .

R E D  NACIONAL DE LOS F E R R O 
C A R R I L E S  E SP A Ñ O LE S

E l  Serv ic io  de A opios v A lm acenes  
de la R E N F E  convoca un conuurso 
pa ra  la ad qu id eión  d e :

Veintiséis  lotes de artículos de la m 
pistería

L o s  p liegos d r condicio nes pa rt icu 
la res  y generales del su m in istro  pueden 
ser recogid o- en la? O fic inas  <ita> en 
los puntos s iguientes,  donde ig u a lm e n 
te pueden ser ex a m in a d os  los d ib u jo s  
Correspondientes.

Serv ic io  de Acopios y Almacenes. 
San C o*m e,  1, Madrid.

Serv icio  de Recepción de M ater ia les ,  
G r a n  V ía ,  70, 4 .° ,  B i lb ao .

Set vicio ‘d- R e o - p i ó n  de M ater ia les .
V i l l a í r n n - d e  C r i a  (G uipú zco a).

Seg un da  Cii c w w r t p c ió n  dei Serv ic io.  
Vnlladolid Estación ferrocarril  Norte).

T ercera  Cir* unscripción (jel Serví-. 10 
Barcelona (E stac ió n  ferrocarr i l  F r a n 
cia) .

C u a r ta  C i r c u n s c r i p i ó n  de! S e r v id o  
M álag a  (Estac ió f  fe rrocarr i l) .

El plazo de adm isión  de .proposirio- « 
ne> exp ira  *-1 d a  13 de enero de 1947, 
a las dieciocho horas.

L a  apertura  de p iego* »erá pública 
V se efectuará a las diez horas del día si
guiente, o sea el c a l o r  e

M a d r :d. 17 de dic iem bre de 19.16.— 
Por -! |efe  del Serv ic io ,  A. Mendoza.

5 .3 1 8 — O . ~_______________________

I N S T I T U T O  D E  E S P A Ñ A

Real Academia Nacional c&e Medicina
E sta  Rea l  A< anem ia de Medicina.  en 

sesión de Junta  D irect iva  celebrada el 
día 14 de los co ré e n te * ,  acordó conceder 
diez socorros de 230 pesetas  cada uno. 
de la Fundación  Pérez de la Fa ñ o sa ,  a 
las s igu ientes  so l ic i tan tes :

D 3 E u g e n ia  Burro*  Villar.
D n M aría  Cris-tiña G ar i  ta D e lgad o .
D * M aría  E n e m a  Melitona.
D * Leon isa  López. Gómez.
D 8 M aría  Mateo A gu irre .
D r M aría del ( a r n v n  M ese guer  F e r 

nández.
D . 1 Isabel M ieg im olle  Mateo.
D a V isitación Pinedo N era*ve.
D 3 Ju a n a  ísaf>e! Montes Vicentd.
D.* Enriqueta  /a h o n e ro  N agot
El importe de estos  socorros pueden 

ser recogidos  po» los interesados en la 
S ecretar ía  de la R ea l  A cadem ia  A rr íe 
la ,  12, desde el <1ia siotúent'*- de u pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Madrid, 18 de diciembre de 1046.—  
El Secretar io  perpetuo, N icas io  M a r is 
cal.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO D E GIJO N
Anuncio

H abiénd ose  com unicado el ex tra v ío  
de los resguardos  de depósito én cus
todia en este B anco ,  n u m e io s  20.03b y 
¿*•695, expedidos  el 29 de a g o s to  de 
1928 y el 2 de ju lio de 1929 a nombre 
de doña M á x im a  ¡Figaredu Pérez, com 
prensivos  de pesetas  nom inales  2 .50o y 
1 .500, respect ivam ente ,  de la D euda 
perpetua al 4 por 100 interior, se hace 
público por tres veces, con intervalos  de 
diez d ías  de una a otra  inserción, de 
conform idad con lo establecido  en los 
artículos 1 1  V 30 de nuestros Estatutos.

G i jón .  25 de noviem bre de 1946. — El 
C o ncejero  ^secretario, H ig iñ io  Gutiérrez.

5.485— P. 20-12-946

A S S IC U R A Z IO N I G E N E R A L I 

Dirección para España

Habiéndose extraviado  ia póliza nú
mero 100376, que la C o m p a ñ ía  Assicu- 
razioni Gen* rali emití'» en 12 de marzo 
de 1941 sobre la vida de don Adolfo Par»

b Redonnet Be *d\-o-v. que en é. 
:6 im m o i> ti emú, a dcs-
it la techa <ie új puimcnción de este 
inum !o, »u- se pi e>etuu ¡unguíi,* revl.'i- 
naciój» .inte ls Doe« p.¿ra ív.j:>iña
le la citada C m npañm , domiciliada en 
Wadnd a 1 ii de ;•< Moniera. muie r 46, 
se tend 'á  ;V nu'la v sip ningún »-*iecto> 
.. p'iliza original v -e em¡',:rá 1 sr. dupIL. 
•ado de ¡a m ism a rn o  «u-t¡n ucion. 

M adn d,  1.3 de octubre de 1946.

5- 747-V-

S OCIEDAD ESPAÑOLA DE PAPE
LERÍA,  S. A.

S a n  Sebastian

En el '-orto, pa.'a am< •» ti/ación de obli
gaciones de o t a  >ocr d'ad, e.rb» ad» e*i 
iia 7 de; corru-nu mes, con mier \,etumuí 
le! Notario de esta ciudad d*»n R a fa e l  
Navarro,  han resultado taw>recica> las 
oguientes >bl.ga« iones ;

N u m c r u s  : 0.  1 5 .  25 .  40,  54 55,  6 2 ,

04 73 * 84.  ¿07..  t . V ’-. 1 v-)- ¡.V- L S 1 - , ( 6 > 
1S5, 2 1 ! ,  21-: 2 : 5 .  2í6 ,  ¿}j\ 236,  252,
: 55 ,  2 8 1 ,  292 ?q; \  29S. <31.  -<6.?, 378,
p>9 4 1 1 ,  457 -Vó 3 »;- v | á  STS . h l 2 *
ÚJ5* 633, 63 S 652, (.o-, 750, 740,
747. 792,  .S01 804. K50, 85. ; ,  S^kj , 865,
875,  88<j , «S84 883,  S8b, S87,  84,5  ̂ ^>46,

c>^5* 1 -004 3 . 0 1 1 ,  1 . 0 1 2 ,  1 0 1 8 ,
. 0 2 1 , i .o()i, 1 .065, i * ° 7 J » t - ° 79 . * 0^0,

r .092,  1 .095,  1 o<)8 i . t u .  i . n S ,  1 . 1 2 8 .
1 .207 ,  1 . 2 15 ,  1 .253. ¡ .2Q2, 1 .527,  ! 54°t 

1 .354, *-35^ ' - 5 .3Ó. !.V'-n. - V / 2 s 137b»
377* 1 3Hl <-cuS, 1 .4 10 ,  1 .424,

1 5 4 2 .  1 .6 10  i - b i j ,  1 .673 i .ík.)Ó,
* 702, 1 .765 1 .772,  1 7 73 * *-774 . ‘ -775*
. 776, 1 .781 t.799. t 801,  1 .8 5 1 ,  t 8í->5t
.88¿, 2.0)6 ¿.OÍ>7. 2.,  14, 2 .12b,  2 . ! ^ 6 t

1 14 1 ,  2.148,  2.1Ó2, 2 .165 ,  2.180. 2 2 7 l p
5.324, 2 . ^ 3 1 ,  2-4 41 , 2 35 .̂ 2 .36»». 2.386,
5.407, 2.485 2-5 :5 ,  2 6o2. 2.619, >634,
2 642,  2.706,  2 . 707,  2 7 2 7 .  2 728,  2 .729,
2 .776 .  2 .779 ,  2 . / S 3. 2-786. ¿ .78 7 ,  2 789,
2 . 7 9 1 ,  2.824.  2 -8-,4. 2 8^8,  2.859,  2 .873,
2.874,  2.<K>3, 2 . 9 1 2 ,  2 . 9 : 3 .  2 . 9 J 4 2 9*5»
Í .928,  2.929,  2 . 0 4 1 .  > qíxt, 2 065,  2.()73,
5 9 7 4 .  3 . ^x>7, 3 . 042,  5 .064.  3 0 6 5 .  3 1 0 5 ,
3 . 106,  3 . 1 1 3 ,  3 . 1 2 2 ,  3 . 1 3 1 ,  v , x 3 ‘ 3 - , r 6»
5.200.  3 204 3 . 2 3 2 ,  3 . 255 .  3 . 239 ,  4 .245,
i 262,  3 . 267 ,  3 . 270 ,  3. 286,  3 . 323 ,  3 . 334 ,
L 33S. 3-W) L368 .

L o s  tenedores de estas  obligacn-nes 
pueden hacerlas efectivas, a partir d«4 
lía 30 de! actúa en el b an co  G u ip u z .  
'oano, c(»n dedtua iór di- peseta^ 8 , 10  por 
>bl:gación, en con» epi< de impuestos, O 

sea pesetas 491,90 líquidas.

San  Sebast ián, (8 de diciembre de 1046. 
E 1 Presidente dei C’o-isejo ¿e  Adminis
tración, Eugen io  b arroso .

5 .746-p.

PALACIO  DE LA M U SICA

Obligaciones Hipotecarias

A partir dei día i.° de enero próxi
mo se sa t is fa rá ,  por mediación del B a n 
co U rqui jn  de esta  capital y p»'i cuen
ta de Fd m ó fo n o .  S  A . pri^pietaria ac
tual del inmueble , el importe del cu
pón número 78. vencim iento i .°  de ene
ro de 1947, de !as 2 000 obligaciones  
h ipotecarias,  en circulación, sobre el 
« P a ’acio  <je la M úsica»,  em itidas  por 
la  Soc ied ad  A n ó nim a Genera»! de E s -
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pectáculos (S. A. G. E .)  en 4 de mayo 
de 1**27, a razón de pesetas 7,39?, im
porte líquido de cada cupón.

Madrid, 14 de diciembre de 1946.
s-m-i'-________________________

ELECTR ICA CASTELLANA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
trar ón de esta Sociedad, se convoca a 
ios señores accionistas de la misma a 
Junta genera! extraordinaria, que se ce
lebrará <*n esta capital el día 26 del co- 
rricnte diciembre, a las once de su ma
ñana, en el domicilio social, plaza de la 
Lealtad, número 3, para someter a su 
aprobación la autorización que recaba el 
Consejo de Administración en relación 
con las conces ones que esta Sociedad 
posee.

Se recuerda a los señores accionistas e£ 
exacto cumplimiento de los artículos tó 
y 17 de los Estatutos.

Madiid. 10 de diciembre de 1946.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
José María Uiquijo y Landecho.

3-795—P-

SOCIEDAD DEL FERROCARRIL DE 
ALCANTARILLA A LORCA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el día 29 
del corriente mes, a las doce horas, en 
el domicilio de, Banco H.spano Colonial, 
paseo de Gracia, 3 y 5. para darles 
cuenta de los resultados del año 1945 y 
someter a su acuerdo el balance-inventa
rio correspondiente e informarles de la si
tuación actual de la Sociedad en relación 
con el rescate de sus concesiones por el 
Estado.

Lv>s depósitos de acciones para concu
rrir a dicho acto podrán verificarse en 
el expresado Banco y en la C aja  de la 
Sociedad.

Barcelona, 12 de dciembre de 1946.— 
El Consejo de Administración.

5-794— P. _____________ ‘

SALTOS DE LEVANTE, 8. A.

Aviso
j .°  De conformidad con lo acordado 

por la Junta general extraordinaria de 
señores accionistas, celebrada el día 23 d  ̂
junio del presente año 194b; como igual
mente y en concordancia con lo acordado 
por el Consejo de Administración, en su 
Junta del 20 de noviembre de4 mUmo 
añ j ku6, esta Sociedad acordó aumentar 
su capital social en treinta millones de 
pesetas, representado por 60.000 (sesenta 
mil) títulos de 500,00 pesetas nominales 
cada uno de ellos, divididas en las si
guientes clases: 4.00b (cuatro mil) accio
nes de «fundador» que representan 
2.000.000,00 (dos millones! de pesetas y
56.000 (cincuenta y seis mil) acciones 
«preferentes» que representan (veintiocho 
millones) 28 000.000,00 millones de pese
tas ; total 30.000.000.00 (treinta millones) 
de pesetas, igual a 60.000 {sesenta mil) 
títulos. Tantí los títulos «fundador» ci»mo 
los «preferentes» tendrán los mismos de
beres v derechos que los que la Sociedad 
tiene actualmente en circulación Igual
mente la numeración de los títulos setá 
correlativa a los. t'tulos en circulación, en 
cada una de sus clames.

2o° En cumplimiento de lo dispuesto

por el artículo primero de la Ley de 10 
de eneru de 1942,, la que dispone que se 
precisa la autorización del Ministerio de 
Hacenda para aumentar el capital socia* 
le aquellas Sociedades que pretendan 
sobrepasar los cinco millones de pesetas, 
como ocurre en este caso, el Consejo 
tiene solicitado del referido (Ministerio de 
Hacienda le sea concedida la autorización 
correspondiente.

3.0 Siendo conveniente que la suscrip
ción de la* accwxnes antes referidas en el 
apartado primero, quede consumada an
tes del día i.° de enero de 1947, se invita 
a los señores accionistas de «Saltos de 
Levante, S A.» que deseen concurrir a 
dicha suscripción, a que formalicen ésta 
a partir de la fecha de la publicación del 
presente anuncio en el B O LETIN  O M - 
C 1A L D E L  ESTAD O , hasta el día 31 
del corriente mes de diciembre de *94̂ » 
en cuyo día qdedará cerrada, bajo las si
guientes condiciones:

a) Las acciones «preferentes» de nue
va creacióp núm. 6.801 al 26.000 y las de 
«fundador» núm. 3.201 al 4.000 se desti
nan por suscr pción ya comprometida y 
aceptada al pago de las fincas rústicas, 
urbanas y demás derechos aportados a 
esta Sociedad' por convenios y escrituras 
públicas otorgadas ante Notario en la 
ciudad de iMadrid. en el mes de mayo 
del presente año 1946, quedando tedas 
ellas completamente desembolsadas por 
<íu valor nominal.

b) Siendo así que restan para nueva 
suscripción, 3.200 títulos de «fundador» 
núms. 4.001 al 7.200 y 36.800 títulos «pre
ferentes» núms. 26.001 al 62 800, para 
los cuales esta Sociedad ^abre suscripción 
a partir del mismo d a que aparezca este 
anuncio en el B O LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , y se acuerda preferencia 
)ara su suscripción a los actuales tene

dores de los 10.000 (diez mil) títulos que 
'jsta Sociedad tiene en circulación, en la 
siguiente proporción :

c) A las acciones de «fundador», una 
nueva de «fundador» y tres «preferentes», 
o sean cuatro acciones nuevas por una 
vieja, y, a las acciones «preferentes», 
cuatro nuevas. poT cada una de las viejas.

4.0 Absolutamente todas las acciones 
nuevas anteriormente reseñadas, se emi
ten a la uar de su valor nominal, más 
veinticinco pesetas por gastos (diversos de 
emisión.

5.0 El pago de las nuevas acciones, 
excepto las convenidas y suscritas por 
aportaciones, se verificará a s í : al efec
tuarse la suscripción el 5 por 100 de su 
valor nominal, o sean veinticinco pese
tas de gastos de emisión, lo que hace un 
tota) de cincuenta pesetas ; el resto, o 
sean, 475.00 (cuatrocientas setenta y cin
co) pesetas se hará efectivo en la forma 
y plazos que oportunamente acuerde el 
Consejo de Administración.

6.° La suscripción se efectuará contra 
presentación del título de propiedad de 
las arciones en circulación para dar 
cumplimiento, en primer lugar, a la prefe
rencia que se acuerda a los tenedores de 
las mismas, y en segundo, al artículo 
sexto de ia Ley de 24 de noviembre de 
193^, con relación a la suscripción de 
acciones por extranjeros.

7.0 Los correspondientes boletines de 
suscripción pueden ser presentados en las 
oficinas del actual domicilio de esta So
ciedad, calle del Barquillo, núm. 25, 
principal izquierda, o en cualqu era de 
las de sus siguientes Delegaciones: En

Valencia, calle de Aparisi y Guijarro, nú
mero 3 ;  en Utiel (Valencia), calle 
García Berlanga, núm. 9 ; en Albacete» 
calle de Tesifonte Gallego, núm. 1 1 ,  y en 
Murcia, calle de Alfaro, núm. 20.

8.® Las nuevas acciones participarán, 
en la proporción coi respondiente a lo« 
desembolsos efectuados a cuenta de la» 
mismas en los beneficios que la Sociedad 
obtenga, a partir del i.® de enero de 2047.

q.° La suscripción de las nuevas ac
ciones tendrá el carácter de condicioaial 
que se elevará a definitivo al ser conce
dida por la Superioridad la preceptiva 
autorización que la operación requiere y 
que se tiene solicitada.

Convocatoria
Por acuerdo del Consejo se convoca, 

a los señores accionistas de esta Socie
dad a Junta general ordinaria, en prime- 
ra convocatoria, la que se celebrará con 
arreglo a los Estatutos de la misma el 
día 28 del próximo mes de febrero de 
194.7, a las diecisiete horas eñ su domL 
cilio social, calle del Barquillo, uum. 25» 
principal izquierdac

Los asuntos a  tratar como Orden del 
Día en dicha J unta de señores accionistas 
■*>n los siguientes 2

1.° Aprobación, en su caso, de la Mo- 
moria, Balance, cuentas y reparto de 
beneficios que el Consejo de Administra
ción propone a la aprobación de la Junta 
general ¿e señores accionistas, como de- 
terminan los Estatutos sociales.

2.° La resolución de cualquier cues
tión que sea sometida a la consideración 
y aprobación de la Junta general de se
ñores accionistas, por el Consejo de Ad« 
cinistración, a que aquélla fuere de la 
mcumbemeia de la misma.

En cumplimiento del artículo 33 de los 
Estatutos sociales, los señores accionis
tas de esta Sociedad, que teniendo dere
cho deseen concurrir a la Junta gemeral 
ordinaria que aquí se convoca, deberán 
depositar sus acciones o resguardos ban- 
carios de tenerlas depositadas en algún 
Banco de la nación, en la Caja de la So
ciedad, cinco días antes del marcado para 
la reunión, en las horas hábiles de ofici
na. El recibo de depósito les servirá a 
aquéllos como tarjeta de asistencia a la 
reunión. Las tarjetas de asistencia pue
den ser endosarías solamente a otro ac
cionista que represente en la Junta al 
endosante.

'Madrid, 16 de diciembre de 1946.—E l 
Consejo de Administración*

5-8o8-P 0

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL

Por acuerdo del Consejo de Adminis-f 
tración se pone en conocimiento dt los 
señores accionistas que, a partir del día 
20 de diciembre actual y contra cupón 
número 122, será reparado a cuenta 
de los beneficios correspondientes ai 
ejercicio de 1946 un dividendo de pe* 
<etas tretnta por acción, libre de im
puestos.

El referido pago se verificará por el 
Banco ¡Español de Crédito, en la Cen
tral de Madrid, Alcalá, 14, y sus Su
cursales.

Madrid, dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.—E l  S#* 
oretario general, Ceferino Cabrero*

5-8i4-Po
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COMPAÑIA DE LOS F E R R O C A R R I 
LES ECONO M IC O S  D E  A S T U R I A S

Ln virtud de acuerdo del Consejo de 
Administración de e s u  Compañía 
¿pone en conocimiento de ios señor-s 
accionistas que a partir de i día ¡5 del 
corriente se abonará en los Bancos E s
pañol de CrédiLv, t i< 1; • 1 •.* > * »*
de Industria y Comercio, de esta plaza, 
a cué-nia <J: io» Oeuv iit iv:-. uoi c^ í ^íviu
de 194O, y contra cupón míprero 47,, un 
segundo dividendo de 3,84611 por loo. 
hiendo ios impuestos a cargo del accio
nista.

Se concede a los señores accionistas 
la opción oe recibir este dividendo en 
m-táliee o en acciones de esta Sociedad, 
a la par, en ia proporción de una nueva 
acción por cada veintiséis que posean. 
(Estas acciones comenzarán a percibir los 
beneficios sociales a partir del primero 
de enero de 1947.

A este fin se advierte que los cupones 
con el derecho que se les concede, po
drán ser cedidps a otros accionistas, 
para su agrupamiento, y que ia opción 
será valedera hasta el 31 de diciembre 
del año en curso, después de cuya fecha 
el cobro de este dividendo habrá de b a 
lizarse en metálico.

Oviedo, 9 de diciembre de 1946*—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Anselmo González del Valle,

1.41b Po

SOCIEDAD HIDROELECTRICA 
ESPAÑOLA

Dividendo activo en acolones
Por el Consejo de Administración se 

ha' acordado repartir un dividendo ac
tivo a las acciones números 1 ai 087.500. 
a cuenta de I09 beneficios del ejercicio 
1946, que se pagará en acciones a razón 
de una nueva por cada veinticinco an
tiguas que se posean y al tipo de ¿00 
pesetas.

La  suscripción se abrirá ©i día 20 <L1 
corriente p u s de diciembre, en las ofi
cinas Centrales y Sucursales de los Ban
cos de Vizcaya, Español de Crédito e 
Hispano Americano, y quedará cerrada 
el día 31 <M mismo mes.

El derecho de suscripción se ejercitará 
mediante entrega de veinticinco cupones 
número 72 de las accionas números 1 
al 687.500, por cada una de las nuevas 
que se suscriban, quedando con ello sa- 
tisfecno su importe

L as nuevas acciones participarán de 
los beneficios sociales correspondientes, 
al ejercicio 2947, en la misma forma y 
cuantía que las demás acciones.

Madrid, 18 de diciembre de 1946.—Se. 
cretarfa General.

5-&'7- P . _____________________________

INMOBILIARIA URBIS ,  « .  A.
La Junta general extraordinaria de 

accionistas de esta Sociedad, celebrada 
el 10 de los corrientes, ha tomado el 
acuerdo de poner en circulación las ac. 
ciones de la segunda serie del capital 
social, encomendando a este Consejo de 
Administración llevar a efecto los trá
mites correspondientes a dicha puesta 
en circulación de acciones.

Para realizar en su día la suscripción 
de las primeras 20000 acciones de la 
expresada segunda serie, se ha tomado 
por este Consejo el acuerdo de ofrecer

a los actuales accionistas de i a pnm< ra 
el derecho a dicha suscripción, a tazón 
de dos nuevas por caua tres antiguas.

Este derecho se ejercitará mediante 
entrega del cupón numero j de la» ci
tadas acciones de primera serie y del 
valor nominal de la segunda a suscribir, 
debiendo para ello ser entregado dicho 
cupón e importe en las oficinas sociales 
(Peligros, 14. Madrid), los días labora
bles comprendidos entre el 16 y el 30 
de los corrientes, entendiéndose que 
transcurrido este término qu<du caduca
do, para los mencionados s« ñores accio
nistas que no lo hayan utilizado, el de
recho de preferencia que, para en su día, 
se les otorga a ia retcnua suscripción de 
acciones y sin lugar a ulterior reclama
ción ni prorrateos algunos.

Para facilitar a los actuales señores 
accionistas el ejercicio del expresado de
recho de suscripción de acciones de se
gunda serie, podrán, aquellos que lo 
deseen, iniciar el desembolso de que se 
ha hecho mérito, mediante entrega del 
50 por 100 del citado valor nopiinal de 
aquéllas, verificando e! del resto en ei 
término o términos que acuerde este 
Consejo, y previo aviso inse* 10 con un 
mes de antelación, por lo menos, en la 
Sección financiera de dos o más diarios 
de los de mayor circulación de esta ca
pital. Las acciones que resulten de tai 
forma suscritas entrarán también a par
ticipar de los resultados económico so
ciales a partir del citado ejercicio de 
1947, en proporción al desembolso re a 
lizado por razón de las mismas.

Madrid, 15 de diciembre de 1946.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Marqués de Alhucemas.

1.S99 P„ .

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCIÓN

MADRID
Edicto

Don Francisco de Paula Serra y Martí
nez, Juez de Primera Instancia nu
mero quince de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría de don Nico*ás Cortés Gar
cía sigue expediente a instancia de 
doña Mercedes Garay Ortiz, sobre de
claración de fallecimiento.de su herma
no Ricardo Garay Ortiz, hijo legítimo 
de Ricardo y María, natural de esta 
capital, ed cual nació el ¿ía diecisiete de 
mayo de mi. ochocientos noventa y tres 
(1893), habiendo tenido su último do
micilio en Madrid, de donde se aumen
tó hace má- dr- veinte años con el pro
pósito de ingresar en el Tercio, sin que 
se hayan vuelto a tener noticias de su 
paradero.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo se- 
gundo del artículo 2.042 de la 'Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Madrid a ocho de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis. — El 
Juez, Francisco de P Serra.—El Secre
tario judicial, Nicolás Cortés.

5.428—A. J y 2,* 20-12-946

M A D R I D

Edicto

Don Manuel Soler D ueñas ¡ue>: 4e 
Primera Instancia número ocho .30 

capital.
Por el presente, de confoimidad ron 

ío presci m- en el articulo 71 de! R e -  
glniiKilto para ejecución de la Lev do! 
Registro Civil, >e hac*> saber: Que a 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero ocho y Societaria de don Je.sé 
Torres Santos, ha vorrespondide en 
turno de reparto un e>cr:to en <■ i que 
el Exento. Sr. D Alberto Maitin Ar~ 
tajo, mayor de edad. Letrado A>eM*r 
del Consejo de E-tado, domici'iadi en 
la calle Mayor, número 79. solicita au
torización para moddicai su^ apellidos 
Martin y Artajo, de forma que ambos 
constituyan uno solo, compuesto, o s< ^ 
Martín-A» lajo, pasando a constituir >u 
segundo api Hiño, el d< Alvarez. que co
rresponde también como ^egmulo a su se
ñor padre, y qu>' tal melificación al
cance a sus hijos José Ignacio. Mana- 
Jesús, Alberto-Fausto, Mercedes, í'arlos y 
Rafael Martín Saraeho, y a ios que en 
lo sucesivo hubiere.

Funda su solicitud el señor Martin Ar
tajo en ser conocido en su.s re!a« iones 
sociales por sus dos apellidos Martin 
y Artajo, cu»mil- si se traíase de un >o!o 
apellido compuesto y manifiesta que 
esta práctica social tit ne su justifica
ción en que su segundo apellido, Ar
tajo, es monos coiricnu que el prime
ro, y es más fácilmente retenido en la 
memoria de la- persoaias con quienes 
>e relaciona, v de ahí que hava conce
bido e| propósito de da? estado lega! 
a lo que hoy constituye una rea id,id.

Todo lo cuaj se hace público a fin 
de que puedan presentar «>u oposición 
ante este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, cuantos 
se crean con derecho a ello, dentro del 
perentorio término de tres m<*>e>. a 
contar desde el d a  de !a publicación.

V' para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , se expide el 
presente en Madrid a once de diciem
bre de mil nov* cientos cuarenta y seis. 
El Juez, Manuel Soler.—Ei Secretario, 
José Torres.

5.81 i-A. J.

VALENCIA
Don Salvador Pert-pérez Boquera, Ma

gistrado, Juez de Primera Instancia 
número cuatro de esta ciudad.

Por el Presente hago saber : Que en 
este Juzgado radica el juicio ejecutivo 
promovido por ei Procurador don Ma
nuel Rodríguez en nombre de doña Ma
ría de la Conci p ión Del?:ge Vi»-**n*e. 
asistida por su esposo, don Angel Ro
mero Cerdeiriña, contra don L u i s  Vi- 
cente Novoa, cuvo actual doniioPi,. «« 
ignora y en el cual, por auto de esta fe
cha cin-'o de los corrientes, ê des,/ j hó 
ejecución en forma contra los bienes 
del referido deudor, por la cantidad de 
doce mil quinientas pesetas, capital de 
dos préstamos hipotecarios, seiscientas 
veintiocho pesetas con treinta v nueve 
céntimos, por los intereses correspon
dientes a dichos créditos ya vencidos y 
por las costas causadas y que se causen
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hasta su completo pago, calculados dichos
concepctos ('piiN ei cini'i. mi. untrocien- 
tas setenta peseta* m ás y poi deseo, 
m uerde  el dom:nli< y parad, ni del rc- 
fer.du deudor,  fueron e m b ra g a d a s  con 
fe ha ocho de a« t lirrI los h:ene> espe- 
c i a ’mente hipotecados s ig u ie n te s :
. i . °  De la ; asa  seña nd * u m  el nú
mero cinco de la cal le  de Cisneros,  de
la c iudad d» O ie i ise ,  ei piso segundo 
que tierv  un fónd**, a. igual que el 
prim ero, de dieciocho m etros,  por un 
prono di<- de ocho m etros cincuenta cen* 
tímei-o>. o  upando una superficie de 
cient cincu* nta y tres  m etras  c u a d ra 
d o s ; linda por E*-te o t r a je r a ,  cpn la*
calle de San P e d ro ;  Norte,  frente dere. 
cha,  ron casa d». D om inga  G n á!< z
hov de losé R odríguez,  Su r ,  también 
frente izquierda,  on casa íd m D m o  de 
don Anto.ni<* Sa n ta cru z .  hoy (p N,i< anor 
Sánchez  y de su esposa ,  Consuelo  No
vel le

2.° De la m encionada casa  de la ca* 
lie de CLn« ros núm ero  cinco, de O re n 
se. el pist^ tercero qu* al g g a l  que los 
an ter iores ,  ocupa una supeif ieie  de 
cientr c incuenta v tres metros c u a d ra 
d o s ;  linda, per E - t e  o tra se ra ,  a la 
calle de San  Pedro ; Norte, d- recha. ‘con 
casa  d ‘" D o m in g a  González,  hov d<
Jo s é  R o d r ígu ez ,  y Sur  o izquierda, con 
casa a-im U iru, de Antonio Sa nta cru z ,  
hov de Nicanor San» hez y de Con>ue> 
lo Novclle.

3.0 De la propia casa  de la calle d< 
C u n e r o s ,  nún'c-ro cinco, de O rense ,  e 1 
desván  o boh ird 'l la .  cub e r ía  de teja 
y e. cual e «, h a b i ta b le ;  consta  de dos 
d e p a r ta m e n t o s ; uno al E s te  y otro 
Oesir*.

Di h<* e m b a rg o  se practicó  sin pre
vio requerim iento  de P a ^ °  al deudoi 
don Lu is  V icente N<’Voa, piyr descono,. . 
cor«e actu ;1 domicil io  y paradero,  
y, en su v irtud, s*- ’e requiere al pago  
de las resp onsab il id ades  por que se ha 
despachado  la e jerucYm , v se cita de 
rem ate  ¡t di ho e jecutado por m id ió  de’ 
present. edicto, concib iéndole  el tér* 
m ino de nueve d ías ,  para que se por 
soné en los autos ,  y >e oponga  a la 
e jecución , si le conviniere, ba jo  *aperr 
c ib im iento  de que, si ni) io verifica, le 
p a ra r á  el perjuicio  a que hubiere lu
g ar  en d e rc 'h # .

E n  su v 'r tud , se e x p :de el p á s e n t e ,  
que se publicará  -n el " B  V e t n Oficial» 
de la provincia v B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  a los fines acordados.

V a le n c ia ,  o de octubre de 104 6 .—lEl 
Secretar io ,  P. S . t 'Francisco  S a b ater .

5.815-A. J.
V I L L A V IC IO S A

Don Ju a n  Alfonso Antón G arc ía ,  Juez

de Prim era  Instancia  de Villaviciosg y,
su partido. \

H a g o  saber : Que por doña M aría 
Alvárez Castellao, mayor de edad. vjiKia. 
dedicada a sus labores, v vecina de C a n 
gas d e D N a rc e a ,  se presenta t n este Ju z 
gado e scoto  solicitando se le devuelva la 
fianza que tenía con st i tu id a ' su esposo, 
don José Goi,/ál«v Diez, Registrador de 
la Propiedad que fué de rste partido y 
que falleció en dicho C a n g a s  de’ Nancer' 
e1 veinticuíbtr de m av  de mili noverien* 
tos treinta y ocho, habiéndole  acordado 
por resolución de esta fecha, en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 307 
de la La'v Hipotecaria, -la publicación de
presente ijoi tres veces y término d»- tres 
meses ca.-da una, <■* firí de que toda» aque. 
lia* personas .que tuvieran que deducir 
alguna arción contra dicho señ^ Regis
trada por actos reabzado>' rn el ejer. 
eicio de su cargo La formulen ante este 
Juzgado, haciéndose con»tar, a los efec
tos oportuno*, que el don José González 
Diez sirvió ios siguiente» Registros : Me- 
dmaceli, A'üaga, Hervás, Cangas de Ti
nco, hov Cangas del Narcea, Castropo! 
v esta villa.

Dado en Vijlaviciosa a dieciséis de no.
■( vieinbre de mil novecientos cuarenta y 

cuatro.—Eí Juez, Ju^n Alfonso Antón 
García.—El 'secretario judicial, José T e  
jera. *

1.692-A. J .

A LC AÑ IC E8

El Juez de Primera In fan cia  de Alca
li ices,
Hace saber: Que en este Juzgado se 

instruye expedienta para declarar el ta- 
Ihcuiin nto de don Ant<«lin, don ( ‘ecuio 
y don Federico Centeno Fernández, ve
cinos de .FigueruHa de Arriba, cb don- 
d» se aumentaron hace más de cuarenta 
años, sin tenerse noticias de 'o> mismos.

A cañices, 2 de siíptiembre de 1946.— 
El Juez, Manuel R* <1nguez.—E! Secre- 
tario interino fileg ble).

$.407—A. J .  y 2.a 2P-12-946

J A C A

Don Francisco Pera V er  laguer. Juez de 
Primera Instancia de jaca

Hace *aher . Qur- en este Juzgado, por 
d* ña Vicenta Petriz 1 errén se ha pro
movido expediente sobre declaración de
ausencia de *>u espuso don Anselmo Bo- 
ráu Petriz, que tuvo domicilio en Ur- 
dués y maicbé a Francia hace ur.o>
treinta años.

Dado en |aca a catóte©, de noviembre 
de mil novecier tos cuarenta v seis El 
Juez, Francisco le ra  Verdaguer —El Se- 
crotariir iudicial Ricardo Gamia.

. 3.498^-A. J- y 2.a 20-12.946

LA O R O T A V A

Dt>n Alonso de /«árate y Méndez, Juez co
marcal de esta villa, accidenta! de Pro 
mera Instancia de la misma y su par. 
tido.
Hago saber; Que po? dkña Angela 

Suárez Pérez, vecina de esta v«Ha, se ha 
promovido expediente en este juzgad* 
para que >e derla re la aúpeme a en igno
rado paradero de su mar dof don |os»é 
González Borges, natural que era de 
Realejó Alto, que tuvo su último d* micu
lio en esta qirha villa, de la que marchó
para la isla de Duba ha* e. próximamente 

. treinta años, sin que desde entonces so 
• haya tenido noticias de su existencia y 
, paradero.

V a k>s efecto^ del artículo 1*042, re
formado, de la Ley de Enjuicamient<; 

= Civil, libro eí pneseoite en La Orotava a
j 15 de noviembre dé ic^b El Juez. AIoíi-

so ¿árate. —El Secretario (ilegible). 
l -7b3— A. J. y 2.» 20- 12-946

MORA D E R U B IE L O S
Don Gonzalo de la Concha .Pellico, Jue* 

de Pr mera Instancia de Mora de Ru« 
hielos y su partido.
A los etretos del artículo 2.042 de la 

Ley de Enjuiciamiento Civil, hago saber : 
Que en este Juzgado de Primera Instan-* 
cia, y a solicitud del Ministerio Fiscal, 
se tramita expediente, de oficio, sobre 
declaración legal de ausencia de Floren
cio Guillén García y de sus hiio> Floren-» 
ció, Dionisio y Gerardo Guillén Monto- 
lio, ios cuales tuvieron su último domi
cilio en Gúdar, sin que se tengan no
ticias de los mismos ni de su paradero 
desde hace más de un año el primero y 
tres meses los restarftes.

Mora de Rubielos a veimtitrés de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
s e is —B 1 Juez, Gonzalo de la Concha.—? 
El Secretario accidental, José Benito. 

1.769—A. J .  y  2.a 20-12-946

REQUISITORIAS 
A N U L A C I O N E S  

Juzgados Civiles
9.886

Ei Juzgado de Instrucción de Nova, 
deja sin electo, por los motivo» que se 
expn san, las requisitorias referentes a :  

Ricardo Muñiz García, procesado en 
sumario 22 de 1938, sobre robo , por ha
ber sido declarado falta el hecho ;

Manuel Ríos Cao, procesado en suma
rio 75 de 1942, sobre hurto, por haberse 
dec'arado falta el hecho;

Rafael Hernández Gallardo, procesado 
on causa 120 de 1941 ; por haber sido h a - : 
bido, y ' *

Valentín Castro Pérez, procesado en 
sumario S2 de 1943, sobre lesiones; por 
haber sido habido. ■

14 5*7. 5-OC)2> 5-75  ̂>’ 6-°S5-

El juzgado de Instrucción de Nulos 
deja sir. tíect< la requisitoria reLrente* 
a Juan Montié) Sánchez, llamado con el 
n hudjv d<“ Juan Montier Sánchez, pro
cesado ei* sumario 81 de 1944, sobre ro
bo; v>n habe sido habido.

1.20b y 9 15;
9 888

El juzgad*' de Instrucción d  ̂ Onte- 
niente deja si 1 efecto, pior los motivos 
que >,e expresan, las requisitorias refe- * 
ren es a*

Simona Rupérez Castillo, procesada 
en vjma-'A 3 &  1937, sobre hurto; por 
haber mp*«-sadc en prisión;

Paokj Hétrada Martínez, procesado 
en sumar > 2  ̂ d- 1944, sobre hurto; por 
habei sido habido, y

Laineano Peralta Cordero, procesado 
en símame 22 dt ¡944, sobre robo; por 
ha* »+t  «ido habido.

21-474? 4-5I5 y 551-
9.889

Ei juzgado dr Instrucción de Falen
cia anula po* los motivos que se ex
presan la¿ requisitorias referentes a :  

Je ¿ is  A rambarri Varela, procesado 
er* caú^a de 1942, sobre tentativa do 
robo, po habei sido habido y reducidiv 
a pr.siór ,

Jo-é Vivas Bravo, procesado en suma
rio 232 dr 1942 sobre hurto; por haber 
sido habido y encontrarse en prisión ;

Constancio Relea Medina, procesado 
en suma, h* 512 de 1941 ; por haber sido 
detenido, y
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Anastasio de Cam po Solana, procesado 
 en sum arie q<> de .1943, sobre e r r a ta : 

P©*' ha!>-* sida deten id o v
-Í7 967, í^-37*. *9.630 y 20.69G.

0.890
E) Juagad o  de instrucción de Pam plo

n a  anula, por lo* m otivos que se expre
san, las requisitorias referentes a :  

iFra'iciMX) González Pérez, procesado 
fan causa 3 d e # 1944, sobre h u rto ; por 
Jiaber sido hab ido;

Lid  a Muñoz M artínez, procesada en 
ítausá 381 dq 1945, sobre h u rto ; por ha- 
jber ddo ha-bidc, y

San riage de la R ubia L illo , procesado 
feai ■ sum arie 434 de 10 4 1, sobre e s ta fa ; 
por hahe. sido habido,

9^04. 4.629.
9.891

E l Juzgado de Instrucción número 2 
<de Palm a de M allorca anula bis requisi
toria? rete?entes a ;  •

Leonor Aguí lene Ver ga l, procasada 
sum ar’o 29 de 1942, y 

Carmen-: Giménez Carboneli y Catali-. 
jra C erdá Barceló, procesadas en causas 
434, rollo- 1.130 , de 1941, sobre h urto ; . 
$>or ha.be*' sido detenida iñ prim era de 
fa s  m encionadas, V por sobreseí miento 
la  segunda. • .

3 1 -5 *7 » J *5 4 5 « 5 -6 7 4  v 9.224.
9.892

Eí Ju z g a d ó  de Instrucción de Pó-Ia de 
L en a  anula, por los m otivos que se e^- 
g>resíM; lar requisitorias referentes a :  

Ignacio  Sierra  C o rte g u e ra ; por haber 
¡kido h ab id a;

Valen t i ) Fernández Aiva-rez. procesa
d o  en sum ario 83 de 1943. sobre h u rto ; 
jpor h abe-se presentado y - 

C arim i. > Fernández V L sc a , procesa
do en sum ario 33 de 1944, sobre h u rto ; 
por habL >ido habido.

* 5  3 - 7 5 9  y 7 -6 5 °*
9.893

¡E! Juzgado <L Instrucción de Puente- 
«teume deja sin efecto ia requisitoria re- 
Ítren *‘í a Em ilia  iFernández G a rc ía ; por 
haber sido detenida.

9.S94
E l Juzgado de Instrucción de Quin

tana/ d-e \s. Orejen cteja sin efecto la re- 
quisi rria referente a Esteban R od rí
guez Fernández y Angei T irado S án 
chez, procesados en sum ario 17  de 194b, 
¿sobre ro bo ; por haber sido detenidos. 

9.23S.
9 - ^ 9 5

- E i ju zgad o  de Instrucción de Q uiro- 
g a  deja sin efecto la requisitoria refe
rente a Aí tonio Fernández Freire, pro
cesado en sum ado 31 de 19 3L  po** ¿ Uí’- 
$ 0 ; por haber sido habido.

17.205.

E D I C T O S  
juzgad o s C iviles

9.896
P o n  Eugenio  Joaquín  V ida Lu m p ié, en 

(funciones d e ' J uez de Instrucción de 
este partido. ,
Por el presente cita, llam a y em pla

za ¿1 lesionado Antonio Moral A g u L  
lar, de Cuarenta y dos años de edad, 
natural y vecino de G ranada, de profe
sión chófer, de estado casado, y cuyo 
fietUal paradero ’ se ignora; para qu".

dentro del término de diez días siguientes 
 al s-n que anarezra' inserto este edic

to n ei B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y en el «Boletín O ficial» de. G ra- 

' nada, com parezca en la Sa la  -Audiencia 
de este juzgad o  para ser reconocido por 
los Médicos y ofrecerle vi procedim ien
to, apercibiéndole que de no compare- j 
cer le parará el perjuicio que haya iu- 1 
gar en der-cho. pues así lo he acorda- 
do en providencia de hoy en el sum a
rio 20 ‘de 1944, sobre lesiones al vo lc a r  
-el camión que conducía, propiedad de 
E varisto  Vaqu-'ro.

Dado en San tafé  a. once de febrero 
de mil novecientos cuarenta v seis,—
Ei Juez, Eugenio Joaquín Vida L a m 
pié.— P. S. M. (Legib le).

1 -3 5 5 '
9.897

El Juez de Instrucción de Jfelm onte 
(Cuenca) y su partido,

, Por el presente llam a dr com parecen
cia aníe esie  Juzgad o  de Instrucción 
de Belntoniv a dos sujetos desconocidos | 
y vestidos con trajes de cuero con pasa- 
m ontañas, estatura alta, que ten la no
che del 13 de] actual, penetrando en el 
dom icilio de Ju lián  Sáez, en Monreal d 6̂  
L h n o , obligaron a la esposa -de éste 
.0 que L s  entregara 1,000 peseras que 
guardaba en un baúl, del que, adem ás, 
se llevaron una cam isa caqui, zurcida, 
de hombre, varios pañuelos de bolsillo^ 
¿los calzoncillos y dos sábanas, todo 
usado, desapareciendo sin ser habidos.

Sv ruega a Ja s  Autoridades procedan 
a ia busca y captura de dichos indi
viduos y ocupación de lo robado, po
niéndolo todo a disposición de este Ju z 
gado y deteniendo a los autores <d son 
hallados.

Dado en Belm ente a dieciocho de fe
brero de mil novecientos cuarenta y seis. 
E l Juez, (Ricardo Vellisco.-—-Por su m an
dato (ilegible).

M 5 4 - , .
9.898

Don Segism undo Martírn Laboada y R o 
meo, Juez de Instrucción de está ciu
dad de Cádiz.
Por el presente se hace saber el falle

cimiento por suicidio de Jfhnuel Rodrí
guez Abréu, en virtud del cual se sigue 
si/mario, con el número- 269 de 1944, por 
dicho d e lito ; ofreciendo las acciones de 
la. causa a los parientes m ás cercanos 
del fallecido, conform e’ál artículo 109 de 
la- Ley de Enjuiciam iento Crim inal. 1 

A sí ha sido acordado en el sum ario a 
que anteriormente se hace referencia.

Dado en Cádiz a veintisiete de octubre 
de mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Juez (ilegible). — Ante mí, el Secretario 
Jud icial, P. H . (ilegible),.

10.034
9.899

En virtud de providencia dictada en el 
d fa.de. hoy por el señor Juez de Instruc
ción de este partido en la ejecutoria di
m anante del sum ario seguido én este 
Juzgado con el número 545 de 1941, por 

” robo, contra Enrique Martínez Saro, ha 
acordado publjcar el presente edicto en el 
B O L E T IN  O F I C I A L 7 D E L  E S T A D O  
y en el «Boletín O ficial» de la provincia, 
haciendo saber por virtud del mismo a 
la perjudicada en dicho sum ario, Em i
lia Cañizares, que habitó últimamente en 

¡ M adridi calle del General Pardiñas, nú- 
’  m ero 53, que j a  Jlm a. Sección 2 .6 de Ja

Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia 
 fecha 28 de marzo de . 5944, acor- 

do dejar a su libre' disposición los efec
tos sustraídos, que se le entregaron en 
depósito.

Colmenar Viejo. 2 de «noviembre de 
194Ó.—El -Secretario (ilegible), 

so.o 39-
3 0 . 0 0 0

Don Em ilio Navarro Esteban, Juez de 
instrucción de Cuevas de Alm a azora 
(Almería) y su partido.

En virtud de io acordado en la causa 
que instruyo, número 54 de este año,/ so
bre robo de un trozo de queso, cuatro 
huevos, veinte pesetas en metálico, d o * 
panes de 4a ración de cuatro personas y 
cuarenta kilogram os de maíz, efectuado 
ei día veintiséis del actual en la casa de 
Ana Rodríguez C sm póy, sita en la Erica 
de la Piedad, exhorto al autor o autores 
del robo mencionado se personen en este 
Juzgado, con dichos efectos, a prestar de~ 
claración, bajo apercibimientos legales»

AI mismo tiempo ruego y encargo a 
los Agcmtes de la  Pólicía Judicial prac
tiquen gestiones encam inadas a averi- 

.guár quién o quiénes sean ios autores del 
mismo, los que, caso de ser habidos, 
serán ingresados en esta Prisión de par
tido a disposición de este Juzgado, y 
los efectos, presentados, precediéndose 
igualm ente a la detención de los ilegíti
mos poseedores en cuyo poder se 'e n 
cuentren si no acreditan en ei acto su 
j  eg i t i ma adq 11 i si c i ó n.

Dado en C uevas de Alm anzora a vein
tinueve de octubre de mil novecientos* 
euaremta y seis.— E l Juez (leg ib le).— Etf 
Secretario (ilegible). 

i<>^45
10.001

Don José  Berm udez Acero, ju ez  de Ins
trucción de Daroca.

Mago saber : Que en la pieza de pri- 
' sión de la causa núm ero 29 de 1944, so

bre estafa y hurto, contra Bernarda J i 
ménez, se decretó la rebeldía de la m ism a, 

D aroca, 28 de octubre de 1946. — EH 
Juez, José Berm údez.— E l Secretario J u 
dicial «(ilegible).

10.046
10.002

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por eV señor Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 13 
de esta capital, &n ^umario por violación, 
bajo el núm ero ,354-46 de 1946, se cita 
a Manuel x\mador Hernández, del que 
se ignoran m ás datos de filiación, así 
como su domicilio y deñiás circunstan
cias, para que comparezca erfr la Saáa 
Audiencia, sita en la calle del General 
C astaños, número 1, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que se publique el presente caí el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
con objeto de recibirle declaración como 
inculpado antes mencionado por viola
ción de R afaela  Peralta Cam pos, bajo 
apercibimiento de ser declarado úncurso 
en la multa de 5 a  50 pesetas, con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, a fin de obligarle 
a  efectuar dicha com parecencia..

M adrid, 30 de octubre de 1.946.. — El 
Secretario, P. S . (ilegible)..— Visto bue- 
po, el Juez Instructor (ilegible),.

10.060


